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Las loyos, órdones y anuncio» que hayan do insertar- \ 
j»«nlo9 B^LBTiwworioiALBs se han do mandar al Tofo 
político reapoctivo, por cuyo conducto ae pasarán 4 loa ) 
Elitores de los mencionarlo» periódicos. periódicos. 

(Real oulm d* 6 <U Abril fa Î889,) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

8« publie» todos loo día*, oxeopto loi domingo* 

rJrl T * ¡ ?£r' * V a Í ° o ' O n a . , 0 l l i o - a ' 5 0 mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un HÜO. 

Sealraiten8a.cripoiones en Madrid, en la Administración del B O L M I * . 
plaza de S a n t i a ^ num. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medió 
de carta a la Adnnnutraoión, con inclusión dol importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

'¿de 
m on 

^ O V E ( i r H \ 0 [ \ R D I T O U t A t , 

Las disposiciones de las Autoridades, exuopto las que 
soan a instanoia de parte no pobre, no injertaran oficial
mente: asimismo oualquior anunnio concerniente al ser-
yació nacional que dimane do las mismas; pero las de 
intorés particular pagarán 50 oóutimos de poseU por 
cada linea de inserción. 

Kdmors suslto: SO oonllmot da pateta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY ( Q . D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 

su importante salud. 

Diputación Provincial 
La Diputación provinoial ha acordado, 

*n sesión de 23 de Ociubre último, contra-
Car en pública subasta, que tendrá efeoto 
*l d ía 30 de Dioiembre, á las onoe de la 
mañana, en el Palacio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núni. 2, bajo la presi 
denota del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la pro v iran ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien d e b g u e y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de oarne de 
vaca y carnero que se considera necesa
rio para el Hospicio 6 Inclusa duran te 
todo el aüo de 1903, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporaoión, Seo-
Qión de Beneficencia, de diez de la ma
cana á iii.i de la tarde, los días no fes-
tiros anteriores al de la snbasta. 

El precio ó tipo de la carne de vaca y 
carnero será el que quede fijado en el re 
bate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta setenta y cinco 
íntimos ni fracción inferior át tf l cén
timo de peseta el kilogramo. 

£¡1 suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
8 6 extenderán en papel del sello 12.°, 
*oompafiando la cédula personal del li
mitador y el resguardo de la fianza pro-
Y i 8lonal que acredite haber consignado 
* n la Caja general de Depósitos ó en 

<*e fondos provinciales por valor de 
mil ochocientas setenta y cinco 

P«*etag en metálico, ó su equivalente en 
^ l o s de la Deuda del Estado al precio 
d e la cotización oficial del día en que lo 
orifique, en Obligaciones provinciales ó 

i cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representat ivo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo eu 
valor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respect i 
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rcmataute de este servi
d o ; como definitiva y en igual forma, el 
contratistu constituirá el 10 por 100 del 
total importe obieto del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja do la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de. . .» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Prest , 
dente del acto duran te el plazo de me
dia hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpo
raoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
ios gastos del remate, escri tura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industria! y todos losdemás im
puestos eBtableoidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó recla
mación a lguna . 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=El 
Oficial del Negociado, César Carnicer . 

Modele de proposición 
D. N. N . , que habita en. . . , calle d e . . . , 

núm..., enterado del anuncio publioado en 
el BOLETÍN OKIOIAL de la provinoia sa
cando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro da 
oarne de vaca y carneio que se calcula 
necesario durante todo ol aflo de 1908 

para el consumo en el Hospicio é Inclusa , 
se compromete á suministrar dioho ar 
tículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones. . . , al preoio de . . . (expresado 
en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F . Romero .= 

El Diputado Secretarlo, C. Luoio. 
16.—314. 

La Diputaoión provinoial ha acordado, 
en sesión de 23 de Ootubre último, con
t ra ta r en públioa subasta , que t endrá 
efecto el día 15 de Diciembre, á las once 
de la mañana , en el Palacio de la Cor
poraoión, plaaa de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor oivll de la provinoia ó Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro do 
leche de burras que se considera necesa
rio para los Establecimientos provincia
les de Benefioonola durante todo el afio 
de 1903. con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretar ia de la Corporación. Sección de 
Beneficencia, de diez de la mañana á una 
de la t a rde , los días no festivos anter io
res al de la subas ta 

El preoio ó tipo de la leche de bur ras 
será el que quede fijado en el remate , 
no admitiéndose proposición que exceda 
de dos pesetas cincuenta céntimos litro ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.*, 
acompañando la oédula personal del li
oitador y el resguardo de la lianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
cincuenta y cuatro pesetas cineuenta cén
timos en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial.del día en 
que lo verifique, en Obligaciones pro 
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de la 
exclusiva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal , y en créditos r e 

conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que h a y a de 
constituir 11 lianza como postor ó r e 
matante de este servicio; como definitiva 
j en igual forma, el oontrat is ta cons
tituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del oontrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpetadeberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición pa ra optar á la subas t a 
d e . . . » (y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se en t regarán al Sr. Presidente 
del aoto durante ol plazo de media 
hora. 

Podrán ooncurrlr á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate , escri tura, oopias, 
papel , inserción de anuncios en los 
periódicos ofioiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transourr ido el plazo que sefiaia el 
a r t . 29 del Real deorcto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó r e 
clamación a lguna . 

Madrid 29 de Noviembre de 1902. = E 1 
Oficial del Negociado, César Carnicer . 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habi ta en. . . , calle d e . . . 

núm.. . , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á públioa subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de 
leche de bur ras que se oaloula necesario 
durante lodo el aflo de 1903 para el con
sumo en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, se compromete á su
ministrar dicho artioulo con estricta su-
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jeción a) pliego de condiciones.. . , al p re 
cio de . . . (expresado en letra) el l i tro. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F . Homero.-* 

El Diputado Secretario, C. Lucio. 
16.—316. 

La Dipntaoión provinoial ha aoordado, 
en sesión do 23 de Octubre último, oon-
t ra ta r en pública subasta , que tendrá 
efecto el día 15 de Dioiembre, á las onoe 
de la mañana , en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Goberna
dor cir i l de la provínola ó Diputado de la 
Comisión provinoial en quien delegue y 
oon asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación, el suministro de 
ajos y cebollas que se considera necesario 
p a r a los Establecimientos provinciales de 
Beneflcenoia duran te todo el año de 1903, 
oon arreglo al pliego de oondioiones que 
es t a rá de manifiesto en la Seoretaria de 
l a Corporación, Sección de Beneficencia, 
d e diez de la mafinna á ana de la tarde» 
los días no festivos anteriores al de la 
subas ta . 

El precio ó tipo de los ajos y cebollas 
será el que^quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de veintitrés céntimos para los ajos y de 
diez y ocho céntimos pa ra las cebollas el 
kilogramo, ni fracción inferior á un cént i . 
mo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.*, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredlte haber consignado en la 
Cxja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinoiales por valor de ciento siete 

pesetas sesenta céntimos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es . 
tado al precio de la cotización ofioial del 
día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinoiales ó oualquiera otro valor 6 
signo de crédito representntiTo de deuda 
de la exolusivacuent ' i do estaDiputaoión, 
por todo su valor nominal, y en créditos 
reconooidos y l iquidados por la misma, 
s iempreque éstos estén consignadosen sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que baya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servioio; como definitiva y c-n igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato á res 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos basta la una de la tarde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpe tadeberá hallarbcescrito lo siguien
te : «Proposición para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hoi a. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
ot ra persona con el poder correspondien 
t e pa ra ello, declarado bastante á oosta 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
Jos gastos del remate , escri tura, copias, 
p a p e l , inserción de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcur r ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 25 de Abril de 1900, no se preseutó 
r edamac ión a lguna. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , que habita en. . . , oalledc.. . , 
núm. . . , enterado del anunoio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
saoando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
ajos y cebollas que se calcula necesario 
durante el año de 1903 para el consumo 
en los Establecimientos provinoiales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
t r a r dicho artioulo oon estricta sujeción al 
pliego de condiciones.. . , al precio de... 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Pres idente , F . R o m e r o . = 

El Diputado Secretario, C. Lucio. 
17.—316. 

La Diputación provincial ha acorda
do, en sesión do 23 de Ootubre último, 
oontratar en pública subasta , que tendrá 
efecto el día 15 de Dioiembre, á las onoe 
de la mañana , en el Palaoio de la Corpo 
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
pres idencia del Excino. Sr. Gobernador 
civil de la provinoia ó Di potado de la Co
misión provinoial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de ba
calao que se considera necesario para 
los Establecimientos provinoiales de Be
neficencia durante el año de 1903, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Seoretaria de la 
Corporación, Sección de Beneflcenoia, de 
diez de la mañana á una de la tarde , los 
días no festivos anteriores al de la su
basta . 

El precio ó tipo del bacalao será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exoeda de una 
peseta áie» y seis céntimos ki logramo ni 
fracolón inferior á u n céntimo dopeseta. 

E) suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, aju3tadus al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la eédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinoiales por valor 
de seiscientas veintinueve pesetas veinte 
céntimos en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización ofioial del día en que lo 
verifique, en Obligaoiones pro T inc ia les ó 
oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representat ivo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Dipntaoión, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la mismo, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya do constituir la fian 
za como postor ó rematante de esto ser
vioio; oomo definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del oontrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta , y los en 
efectos públioos hasta la una de la tarde 
del dia anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: cProposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y á continuación el objeto de la 
misma) , se entregarán al Sr . Presidente 
del acto duran te el plazo do media hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á costa del 
l id i ador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate , escritura, oopias, 
papel, inserción de añonólos en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplioables á este con
t ra to . 

Transcur r ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real decreto ó Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó r e d a 
mación alguna. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . que habita en . . . , calle de.. . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia saoan
do á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de ba
calao que se calcula necesario durante 
todo el año de 1903 para el consumo en les 
Establecimientos provinoiales de Bene
ficencia, se compromete á suministrar di
oho artículo con cstriota sujeción al pliego 
de condiciones..., al preoio de. . . (expresa
do en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, F . Romero .= 

El Diputado Seoretario, C. Lucio. 
17.—317. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar á pública subasta la construcción 
de 117*88 metros de alcantaril la en la 
calle de Castelló, trozo comprendido en
tre las calles de Don Ramón de la Cruz y 
Lista, bajo el tipo de 65*54 pesetas oada 
metro lineal. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 38C29 pesetas en la Caja general 
deDepósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitr io municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 772*58 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa la ce r 
tificación correspondiente. 

La subasta se verifloará el día 5 de Ene
ro de 1903, á las doce, en la pr imera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presldenoladelExorno. Sr. Aloalde 
ó en quien al efeoto delegue y con las for
malidades del ar t . 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma
nifiesto los pliogos de condiciones en esta 
Secretar ía (Negodado 8.°), durante las 
hora» de diez á dooe, todos los días no fe

riados que medien hasta el del 
En los expresados pliegos de c / 6 ^ 1 * 

nes se halla oonslgnada la o b l i g a c í ^ * * 
contrae el rematante de realizar Q ^ 5 f t 

obreros que ooupe en esta obra ^ l t > s 

trato prevenido en el Real deoreto 
de Junio de 1902. d e 20 

Anunciada esta subasta dorante el 
zo de diez días y en la forma P l a * 
blece el ar t . 29 de la Instrucción de aTí" 
Abril de 1900, modificada p o r el 
creto de 12 de Julio do U)02, no 8* 
presentado oontra la misma reclama ^ 
a l g u n a . C l t 5 n 

Lo que se anunoia al público p a r a 

oonooimiento. 8 1 1 

Madrid l .° de Dieicmbre de igm 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qao debora extendorso c-n papM timbrad 
Estado do la.clase 1 1 . ' y al presentarse Ueí¿* 
escrito en el sóbrelo siguiente: "ProDo.i.-A^ 

para optar a la subasta de...„) 

D.. . , que vive . . . , enterado de las oon. 
dioiones de la subasta en públioa ii0jia* 
oión para la construcción de in«gg m e -

tros de alcantarilla en la calle de Css-
telló, anunciada en el BOI.KTIN OFICIAL 
de la provincia del día. . . de..., co n . 
forme en un todo con las mismas se 
oompromete á tomar á su oargo dicha 
construcción con estriota sujeoión á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: 
los preoios tipos ó oon la baja de —tanto 
por ciento en letra—en los preoios tipos), 

(Fecha y firma del propenente.) 

2 0 . - 3 7 5 . 

A r a n I n é s 

Los repartimientos sobre las rique
zas rústica, peouaria y urbaua de esta 
población para el año próximo de 190?, 
se hallan terminados y aprobados por 
la J u n t a perioial, y expuestos al pu-
blleo, durante ooho días, en las oficinas 
de la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
para oír las redamaciones qne pudieran 
hacerse. 

Aranjuez 25 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, G. Abelardo Montero. 

14 . -270 

Buitrago 
Por terminaoión del contrato con el 

que la viene desempeñando, será vaosnte 
desde 1.° de Enero próximo la plaza de 
Médioo titular de esta villa, dotada oon el 
sueldo anual de 990 pesetas, por la asis
tencia de 12 á 20 familias pobres, que «* 
designarán por el Ayuntamiento al for* 
mal i i a r el correspondiente oontrato, l&O 
pesetas por la aBignaoión del Hospital de 
San Salvador, ICO pesetas por los indi
viduos del ouartel de la Guardia oivil F 
2.000 pesetas á que asoiende próxima
mente el igualatorio oon los vecinos po* 
dientes, haoiendo un total d i 5.240 pe»6' 
tas , que serán oobradas por trimestre» 
vonoidos. 

Las solicito des se presentarán en es 
Alcaldía, debidamente reintegradas, P° 
el plazo do veinte días , á eontar desde 
publ ioadón del presente en el B o i r ^ 
OFICIAL de la provincia, debiendo aor ' 
tar los aspirantes que poseen por •« 
nos el titulo de Licenoiados en M ^ 1 0 ^ , 
y Cirugía, sin cuyo requisito no serán 
mit idas. , n . 

El pueblo es sano, de rioas y R b a ° d j s „ 
tes aguas , consta de 150 veoinos y 
de Madrid 70 kilómetros, con dos ooc 
alternos á dioka ciudad y el ojoheoo 
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diario, lo <J n e proporciona comunicación 
d i r e o t a con la corte. 

Boítrago 1.° de Dioicmbre de 1902.= 
¿I Aloalde, Ramón González. 

1 1 . - 4 0 8 . 
B a s t a r v i e j o 

E l repartimiento de ia contribución 
rustica y pecuaria de esta villa, formado 
para el próximo año do 1903, se halla 
terminado y expuesto al publico en la 
secretaria de este Ayuntamiento, por 
ormino de ocho días, para oir r ec lama-
cienes, pasado el cual no se admitirá 
ninguna. 

gustar viejo 27 de Noviembre de 1902. 
^ E l Aloalde, Martin Pascual . 

1 8 . - 3 5 8 . 
G a r g a n t i l l a 

El repartimiento de la contribución te
rritorial de rústica y pecuaria de este 
término municipal, eerrespondiente al 
próximo afio de 1903, se halla terminado 
y expuesto al público, por término de 
ocho dias, en la Secretarla de este Ayun
tamiento, para oir roclamaoiones. 

Gargantilla 24 de Noviembre de 1902. 
=EI Aloalde, Eugenio Velasoo. 

1 4 . - 2 6 8 . 

E l B o a l o 
Previa autorización superior, es te A y un

tamiento ha acordado ar rendar en públi
ca subasta los derechos de Consumos de 
este distrito durante el próximo año da 
1903, con la fíoultad de venta exolusiva 
al por menor, de var ia i espeoies, y el de 
venta libre de otras comprendidas en 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Las 8ub> ata» tendrán lugar en la Casa 
Consistorial el día 11 de Diciembre pró
ximo, á las d i ez de su mañana , por el 
sistema de pujas á la llana, provia consig 
Dación en la Depositaría muniolpal del 
5 por ICO del valor de las mismos, y 
li no hubiera lioltadoreB en dichas subas
tas, se celebrará unn segunda el d ía 18 
de dicho mes de Diciembre, en el mismo 
sitio,hora y oondiciones de las anteriores. 

Distrito de El Bonlo 23 de Noviembre 
de 1902.*= El Alcalde, Luis Esteban. 

10.—197. 

U o r c a j u e l o 
Este Ayuntamiento tiene de manifies

to, terminados y expuestos al público, 
para el afio de 1903, los documentos si
guientes: 

1.* El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, por término de quinoe 
días, en cumplimiento de lo dispuesto en 
^ »rt. 146 de la ley Munieipal. 

2.* La matricula de la contribución 
industrial, por término de ocho dias. 

3.° El repar to de la contribución de 
h riqueza rústica 3' pecuaria, por el mis-
ffio término. 

4.° El reparto de la riqueza urbana, 
l-o que se hace público por medio del 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se fija 
Para que los contribuyentes puedan en
terarse y reclamar de agravio, si lo cre
yeren conveniente^ en el expresado térmi-
n ° i pasado el cual no serán oídos. 

Horcajuelo 16 de Noviembre de 1902. 
•"El Aloalde, Lúeas Ibáfiea. 

12.—226. 

Por 
souerdo del Ayuntamiento y J u n t a 

í e asociados y sin perjuicio de lo que 
r e «uelva la Superioridad, se anuncia la 

«abasta pública para el arrendamiento 
de los derechos de Consumos sal, alcoho
les y Hcores.á venta libre, p a r a el afio de 
1903, bajo el tipo y oondiciones que se 
hal larán de manifiesto en dicho acto . 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo el día 7 de 
Diciembre próximo, á las once de la ma-
fiana, bajo la presidencia del Sr Aloalde 
ó Conceja! en quien delegue para dioho 
aoto. 

Horcajuelo 21 de Noviembre de 1902. 
= E1 Alcalde, Lúeas Núfiez. 

13.—248. 
L e s a n é g 

Se hallan expuestos al público, por tér
mino de ooho dias , en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, y al objeto de oir las 
reclamaciones que versen sobre errores 
aritméticos ó de copia, los repartimientos 
de la contribución territorial y peonaría 
y urbana de este distrito municipal pa ra 
t i próximo ejeroioio de 1903. 

Léganos 24 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, José María Duran. 

13.—259. 
L o z o y u e l a 

La matricula de subsidio industrial de 
este pueblo para el afio próximo de 1903, 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por términode quince días, para oirrecla-
macioues. 

Lozoyuela 23 de Noviembre de 1902 .= 
El'Aloalde, Laureano Hernán. 

1 3 . - 2 5 4 . 

Los repartimientos de las contribucio
nes territorial y peouaria y el de u rbana 
de esta villa, formados para el afio de 
1903, se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ooho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pa ra 
oir reclamaciones. 

Lozoyuela 23 de Noviembre de 1902.= 
II Alcalde, Laureano Hernán. 

13.—258. 

vfadarcoa 
Los repartimientos de las contribucio

nes territorial y pecuaria y de r iqueza 
urbana de este término municipal para 
1903, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Seoreiaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, en 
cuyo plazo serán admitidas las reclama 
oiones que se presenten y sean perti
nentes . 

Madarcos 19 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, Victoriano Gonzalos. 

14.—271. 

M a j a d a h o n d a 
Se halla formada y queda de manifies

to en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, la matríou-
la de subsidio industrial y de comercio 
que ha de regir durante el afio próximo 
de 1903, correspondiente á este pueblo, 
para que dentro de dieho plazo pue
da Ber examinada y hacerse las recla
maciones que los interesados crean con 
venientes, pasado el cual no se a tenderá 
n inguna . 

Majadahonda 22 de Noviembre de 1902. 
r=El Aloalde, Gregorio Gala. = Por su 
manda to , Marcelino Merino, 8eoretario. 

15.—292. 

Las listas cobratorias para la contri
bución sobre edificios y solares de este 
pueblo pa ra el afio de 1903, se hallan ter 

minadas y expues tas al público, por tér
mino de ocho dias , en la Secretar ía do 
este Ayuntamiento, á fin de que los 
contr ibuyentes puedan examinar las y 
hacer las reelamaoionct que orean con
venientes; advin iéndoles que pasado 
dicho término no serán atendidas las que 
se hicieren. 

Majadahonda 22 de Noviembre de 
1902. =» El Aloalde, Gregorio G a l a . = 
P . 8 . M., Maroelins Merino, Secretario. 

1 5 . - 2 9 3 

P e z a c l a de l a s T o r r e s 
D. Gumersindo Bachiller Anohuelo, 

Aloalde constitucional de Pezuela de las 
Torres . 

Hago saber: Que conforme al a r t . 4.* 
del Real decreto de 7 de Jul io de 1891 
y 5.* de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, se arr ienda en públioa subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
con el caráoter de obligatorio, para el 
próximo a l o de 1903, ouyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 
8 del próximo Dioiembre, de diez á 
doce de su mafiana, bajo el tipo de 831*33 
pesetas á que asciende el lucroso fijado 
en el presupuesto aprobado por la J u n t a 
munioipal. 

El aoto será presidido por mi ó por el 
S r . Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayun ta 
miento, las propoBioiones se a justarán al 
modelo inserto á continuación, y el 
a r r iendo, en su oaso, á las condiciones 
que apareeen fijadas en el pliego y ta
rifa que se aoompafisn al expediente de 
s t razón, el oual se halla de manifiesto 
al públioo en la Secretar ía de este Mu-
nioipio; debiendo adver t i r que para to
m a r par te en la subas ta es preoiso 
acompafiar el resguardo del depósito 
previo de 41'67 pesetas , equivalente al 5 
por 100 del tipo 'sefialado para el remate , 
y que la persona á ouyo favor se adju 
dique deberá prestar en el término de 
diez días , desde que la adjudioaoión le 
sea heoha, la fianza definitiva de propo
ner al Ayuntamiento persona de a r r a i g 0 

para la seguridad del eontrato . 

La duraoión del contrato será de un 
afio, empezando á oontarse desde 1 . a de 
Enero á 31 de Dioiembre de 1903, y 
el pago de la oant id id en que la adjudica
ción tenga efeoto se vertf losrá en euatro 
plazos iguales dentro de los cinco prime
ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
AgOBto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , 
se celebrará nna segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idén-
tioa forma y á las propias horas, á los 
diez dias después, y en ella se admit i rán 
proposiciones por las tres cuar tas partes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta , adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Conforme al ar t . 8.° de la referida Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
heoho públicos el aonerdo y condlolones 
de la Bubasta durante más de diez días 
sin que se haya produoido reclamación 
a l g u n a . 

Lo que se anuncia al públioo para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Pezuela de las Torres 28 de Noviembre 
de 1902.=»Gumersindo Beohülergai . 

Modtlo de proposición 
D . . . , mayor de edad, vecino de . . . , con 

cédula personal que aoompafia, en te rado 
de las condiciones bajo las cuales se ha 
de a r rendar en públioa subas ta y oon el 
caráoter de obligatorio el arbitrio de p e 
sas y medidas en esta localidad para el 
afio 1903, acepta todas y cada una de 
diohas condioiones y ofrece por el rema
te la oantidad d e . . . pesetas y . . . c é n 
timos. 

En cumpllmieno do lo que preoeptúa 
la cuar ta condioión del pliego citado y 
los ar ts . 12 y regla 5. % del 13 de la Ins
trucción de 26 do Abril de 1900, el p r o -
ponsnte acompafia también el resguardo 
de haber depositado en arca3 munic ipa
les la cant idad de 41 pesetas y í>7 cénti
mos, importe del 5 por 100 del tipo pa ra 
la 8tiba6ta. 

(Feoha y firma del proponente.) 
17.—328. 

I ' l ñ n é c a r 
El dia 7 del próximo mes de Dioiem

bre y hora de las onoe de la mañana se 
oelebrará en la Casa Consistorial de este 
pueb'o la subasta para el arr iendo á 
venta libro de los derechos de Consumos 
de todas las especies sujetas al impuesto 
durante el afio de 1903, oon arreglo al 
pliego de condiciones que se hal la de 
manifiesto en la l eo re t a r t a de este A y u n 
tamiento para ouantas personas quieran 
examina r lo . 

Pifiuéoar 20 de Noviembre de 1902.=» 
El Aloalde, Cecilio Fernández . 

Formada la matricula industrial que 
ha de regir en este pueblo duran te el afio 
de 1903, se halla do mnniflesto en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por té r 
mino de quinoe días, para que pueda ser 
examinada por las personas que lo d e 
seen y presentar las r edamac iones que 
croan procedentes; pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se presenten. 

Pifiuócar 20 de Noviembre de 1902 .= 
El Aloalde, Cecilio Fernández . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta -
miente, por término de quinen días , con 
el fin do oir r edamac iones , los documen
tos siguientes: 

Los repartimientos de la contribución 
urbana , y los de la contribución rúst ica 
y peouaria para el afio de 1903. 

Pifiuécar 20 de Noviembre de 1902.-» 
El Alcalde, Cecilio Fe rnández 

10.—199. 
T e r r o i a s a n a 

El día 12 de Dioiembre próximo, á las 
diez de la mafiana, da rá principio la su 
bas ta de los derechos de Consumos de es
ta villa, á venta l ibre, de todas las espe
cie* en conjunto pa ra el afio 1903, y ter
minará á las doce si á esta última hora 
hubieran cesado las proposiciones por ¡os 
l i d i ado re s . 

La subasta se celebrará en la Sala 
Consistorial de esta villa, por pujas á la 
Uaná, bajo el tipo de 16 511 pesetas y 66 
céntimos, importe de los derechos y re
cargos autorizados de las especies objeto 
del arr iendo, y bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento. 

P a r a tomar par te en la subasta ha de 
consignarse previamente la cant idad de 
825 pesetas y 58 céntimos, importe del 5 
por 100 del tipo de la misma. 

El rematante pres tará fianza por valor 
de la cuar ta par te del precio de adjudi
cación en metálico ó valores públioos. 
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Lo que se anuncia al público l lamando 
licit adores. 

Torre laguna 30 de Noviembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Manuel Vera . 

2 3 . - 4 3 1 . 

V a l d e m o r l l l o 
Se h«llan terminados y expuestos al 

públioo en la Secretar ía de este Ayunta 
miento, para oir reclamaciones, por plazo 
o» quinoe días, los apéudioes al amil la-
ramiento de la riquoza inmueble, oulti-
r o y ganader ía de este término, para el 
próximo afio de 1903. 

Valdemorillo 25 de Noviembre de 1902. 
= E ! Alcalde, N. Orodea. 

22.— 410. 

Y i l l a i i u c v a de P e r a l e s 
Sin perjuioio de lo que resuelva la Su

perioridad, se ar r iendan en públioa l ic i
tación los derechos de Consumo» con ven
ta libro y exclusiva, en este término m u ' 
nioipal, en el »fio 1903. La subasta so ce 
lebrar.'-, en la O s - i Consistorial, por pujas 
á la llana, el día 11 de Dioiembre, de 
nueve i diez, para admitir posturas por 
todas las espeoies en un solo grupo y 
bajo el tipo de 2.007 pesetas 28 céntimos, 
y si en esta forma no hubiere lioitador 
Be subastará por grupos separados, de 
diez á once, bajo el tipo señalado á cada 
especie en los pliegos de condiciones que 
se hallarán demaniñes to en la Secretar la 
del Ayuntamiento los días no feriados. 

Para tomar parte en la subasta se in 
gresará previamente en la Depositaría 
municipal el 5 por 100, ó se oonsignará 
sobre la Mesa en el acto de licitar, y la 
cédula personal corriente, prestando el 
r ematan te fianza personal á s a t i s f a c c i ó n 

del Ayuntamiento ó en metálico por la 
cuar ta parte de la suma del arr iendo. 

Villanueva de Perales 23 de Noviem
bre de 1902. = E1 Alcalde, Mariano He-
r ranz . 

Se arr ienda en públioa lioitaoión y por 
pujas á la llana el arbitrio de pesas y me
didas de uso obligatorio en este término 
municipal . La subasta se veri lloara el 
día 11 de Dioiembre, á las once y me
dia, bajo el tipo de 500 pesetas y con su-
jeoión al pliego de condioiones que está 
expuesto al público los días no feriados 
en la Seoretarla del Ayuntamiento. 

Villanueva de Perales 23 de Noviem
bre de 1902.=E1 Aloalde, Mariano He-
rranz . 

10—196. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o s r e a l e s , n u l i d a d e s y 
d e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 

Por la Tesorería de Haoieuda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
g rado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en laszonas de Madrid, Chinohón, 
Getafe y Alcalá y que resultan inoluídos 
en ka relaoióo que obra en esta Tesorería. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en BOLETIX OFICIAL de la provin
cia y entregúense á la acción ejecutiva 

los respectivos valores previos lo r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 51 . 

Madrid 2 de Dioiembre de 1902.—El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 23 —445. 

Dirección general de la Deuda publica 
Sección 1.a—Negociado 3.° 

En cumplimiento de lo que previsne 
la Real urden de primero de Agosto de 
mil ochooientos sesenta y cinco y decre
to de veinte de Febrero de mil ochooien
tos setenta y ouatro, se anuncia el ex t ra 
vio de la oarpeta-resguardo número diez 
mil dieciséis de conversión de I» insorip ' 
oión intransferible del tres por ciento 
diferido, número tres mil setecientos 
treinta y uno, emitida á favor de la Ca 
pellanía fundada en la villa de Es t reme-
ra por D. MHnuel Mon'ijano, oon que don 
Alejandro Ballesteros, como apoderado 
de D. José Muntijano, presentó en treinta 
de Marzo'de mil oohooiontos cincuenta y 
dos la referida insoripoión; en la inteli
gencia que dioha oarpeta-resguardo que
dará nula do ningún valor ni efeoto y 
fuera de circu'aoión si no se pre ienta en 
estas oñoinas dentro del término de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anunoio. 

Madrid y Dioiembre de mil novecien
tos dos .=V.° B .°=EI Direotor genera l , 
Monares. = El Subdireotor segundo, Ju 
lián Reiguera . 

4 2 — P . 

Providencias judiciales» 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En los autos ejecutivos seguidos en este 

Juzgado de primera instanoia del distrito 
de la Audienoia á instanoia de D. Calixto 
García de la Fa r r a oontra D. Antonio 
Toda y Ñuño, sobre pago de pesetas, se 
ha diotado la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á tres de Noviembre de mil nove
cientos dos. El Sr. D . Baldomcro Gallón 
y López, Juez do pr imera instanoia del 
distrito de la Audiencia de la misma, ha
biendo visto estos autos ejecutivos seguí 
dos entre par tes : de la una, como ejeou 
tante, D. Calixto Garoía do la Par ra , nía 
yor de edad, del comercio y vecino de 
esta oapital, representado por el Procu
rador D . José Arana y González y de
fendido por ol Letrado D. Tomás Curiol 
y Arias, y de otra D. Antonio Toda y 
Ñuño, ejeoutado en rebeldía sobre pago 
de dos mil seisoientas cinouenta y cinco 
pesetas de capital , intoreses á razón de 
oinco por ciento anual y las costas y g a s 
tos causados y que so oausen hasta la 
terminaoióu del juicio; y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejocuoión despachada 
por estos autos oontra D. Antonio Toda y 
Nuil.) de la Rosa por la suma de las dos 
mil seisoientas cinouenta y cineo pesetas 
de capital, y otras dos mil pesetas más 
que se calculan para intereses venoidos 
y oostas, más los quo venzan á ruzón de 
oinco por cieuto anual , haciendo t rance y 
remate en los bienes embargados y en ios 
que en lo suoesivo se encontraseu y oon 

ellos oumplido pago al aoreedor de las 
sumas r e d a m a d a s . 

Así por esta mi sentencia de remate , 
que por la rebeldía é ignorado paradero 
del ejeoutado se notificará en la forma 
prevenida por la ley, definitivamente juz
gando y con expresa imposición de coa" 
tas al ejeoutado, lo pronunoio, mando y 
firmo.—Baldomero Gullón. 

Publicación.—LeIJay publicada fué la 
anterior sontenol* por el Sr. Juez que lu 
firma hallándose oelebrando audíeno 'a 
públioa en ol looal de su Juzgado en Ma 
drid, día de su pronunciamiento, do que 
doy fe.=«P. H. , ante mí, Lioenoiado Ra
fael L. de Pando . 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción al ejecutado quo se halla en rebel
día, pongo la presente en Madrid á ocho 
de Noviembre de rail noveoientos d o s . = 
V. # B . ° = V i o r . = E l Aotuarlo, P . H., L i 
cenciado Rafael L de Pando. 

4 1 . - P . 

D. José Peláez Rodríguez, J u e z d e 

primera instanoia é instrucción del dis • 
trito de la Audiencia de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuela Visitación Fernández y Ba
gan, que usa el nombro de Rosa, de vein 
ticinco años, soltera, hija de Ramón y de 
Clotilde, ouyo último doralollio lo tuvo en 
la oalle de Calatrava, número 25, cuar to , 
y á Manuela Rodríguez Sáuohez, de 
treinta y oinoo arlos, hija deFranoisoo y 
de Josefa, natural de LaGranja(Segovia) , 
viviendo úl t imamente en la del Sombre
rete, número 4, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en «.ue esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala au lioncia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
con el objeto de evacuar una dil igencia; 
aperoibidas que, de no verifloarlo, serán 
declaradas rebeldes y las para rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia ju lioial procedan á 
la busca de las expresadas prooesadas | 

cuyas tollas personales son: de la pr ime
ra, es ta tura baja, pelo negro, ojos garzos , 
nariz ohata y rostro pálido, y de la se
gunda , es ta tura baja, pelo canoso, ojos 
pardos, nariz regular , morena y viste po
bremente, y en el oaso de ser habidas 
las pongan á mi disposioión en dicho 
Juzgado . 

Madrid 28 de Noviembre do 1 9 0 2 . = 
José Peláez .=Ei Esoribano, P . H . , Julio 
del Campo. 

18.—347. 
CENTRO 

Por el Juzgado do primera instanoia 
del distrito del Centro de esta corle, en 
los autos ejecutivos que ante el mismo 
sigue D. Calixto G a r d a de la P a r r a 
oontra D. Guillermo Mariategui y Pérez 
de Barradas , sobre pago do pesetas, se ha 
diotado la siguiente 

Sentencia.—Eu la villa y oorte de Ma
drid á diez y ooho de Noviembre de mil 
noveoientos dos. El Sr. D. J u a n Franc i s 
co Ruiz y Andrés, Juez de pr imera ins
tanoia del distrito del Ceutro de esta ca-
pital, habiondo visto los presentes autos 
ejecutivos á instanoia de D. Calixto Ga r 
cía de la Par ra , del comercio, do esta ve
c indad, dirigido por el Letrado D. T o 
más Curiel y Arias y representado por 
el Proourador D. José Arana González, 

Ultra D. Guillermo Mariategm 
i Barradas , deolarado en rebeldía 1 

pago de diez y seis mil pesetas, i n t

8 ° b r * 

oon 
d 

y oostas; y . . . 
b alio: Que debo mandar y mando s e . 

gu i r la cjecuolón adelante y haoer t r & n . 
oe y remate de los bienes embargados y 
que en lo suoesivo se embarguen si f a e. 

Gal. 
re necesario, de la propiedad de D 

' llermo Mariategui y Pérez de Barra'dag 

:o 

crédito de diez y seis rail peseTas^e* 

con su producto entero r cumplido 
á D. Calixto García do la Parra de* 0 

pital, intereses vencidos y quo venzan 
pactados á razón de tres por ciento meo 
sual , á eontar desde veintitrés de 
último, iatoreses legales de los venoidos 
al cinco por ciento anual desde la ínter 
posioión de la demanda y costas cansa 
das y que se oausen hasta verifloarlo 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.=Juan Francisoo R Q ¡ a > ' 

Publicación.— Leída y publicada fné 
la anterior sentencia por el Sr. Juez qn e 

la suscribe estando celebrando audien
cia públioa el mismo día de su fecha. 
Doy fe .=Ante mí. José Alonso Fadriqnol 

Y como complemento á la notificación 
de la sentenoia insorta al ejecutado don 
Guillermo Mariategui y Pérez de Barra-
das, quo so encuentra en ignorado para
dero, expido el presento para su inserción 
en los periódicos oficiales en Madrid á 
veinticinco de Noviembre de mil nove, 
oientos dos. = V.° B.°*»EI Juez de pri
mera instancia, Ruiz .=El Aotuario, Jo. 
sé Alonso F a d r i q u e . 

4 1 , - P . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible nútu. 488.052, expe
dido por este Establecimiintoen 16 de Abril 
de 1901 á favor de D. Pláoido Alonso y 
Alonso y dofii Pía Martín Paredes, in
dis t intamente , se anuncia al púb'ico por 
pr imera vez para que ei que se crea con 
dereoho á r e d a m a r lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á co .tar desde la 
insoroión de este anuncio en los periódi
cos ofioiales Gaceta de Madrid y BOLCTTI 
OFICIA I. de esta provinoin, sugúu determi
na el ar t . 6.° del Reglamento vigente de 
este Banoo; advirtiendo que, transcurrido 
dioho plazo sin reclamación de teroero, 
se expedi rá el oorrespondknte duplicado 
de dioho resguardo y extractos, anulan
do los primitivos y quedando el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Noviembre de 1902.-EI 
Viceseoreurio, FranoUco Belda. 

46. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 523.33'-, 
expedido por este Establecimiento en 1* 
de Octubre del alio actual á favor de don 
Luis Petit Bazir*. se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se crea 
oon derecho á reolam % i !o verifique den
tro del plazo de dos imses , á oontnr des
de el día 23 de Noviembre P r ó x l f7„ 
pasado, focha de la primera >n» e r.°,° 
de este anuncio en I03 periódicos oficia\ 
Gacetade Madrid y U O I E T I H OFICIA» ° 
esta provincia, según determina el « 
ticu o 6.° del Reglamento vigente de ea 
Banoo; adv in iendo que, iransourri 

( dicho plazo sin reclamación de teroe¡ . 
se expedirá •! correspondiente <lttpIMJjF 
de dioho resguardo, anulando el P r l ^ 
tivo y quedando el Banoo exento de 
responsioiliclad. __gl 

Madrid 3 do Dioiembie do 1(J0*-'-" 
Vicesecretario, Frauoiaco Belda. 

P. 
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